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Lunes 16 de febrero, 2026  

CARTA-SFE-AI-0021-2026 

 

 

 

 

 

 

Señor: 

Nelson Morera Paniagua 

Director Ejecutivo 

Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) 

 

ASUNTO: Se remite reporte de seguimiento AI-SFE-RS-003-2026 que informa sobre el estado de atención de las 

recomendaciones 2.3.2.6.2 y 2.3.2.6.3 contenidas en el informe de auditoría AI-SFE-SA-INF-006-2017; las cuales 

se registran en proceso de cumplimiento (RPC). 

 

Estimado señor:  

 

Esta Auditoría Interna conforme al Plan Anual de Labores del presente año, finalizó el servicio de seguimiento de 

recomendaciones contenidas en informes de auditoría que están abiertos.  

 

Como parte del alcance del referido servicio, se encuentran las recomendaciones 2.3.2.6.21 y 2.3.2.6.32 

contenidas en el informe de auditoría AI-SFE-SA-INF-006-2017 sobre la evaluación del sistema de control interno 

relativo a la atención de solicitudes de importación de material vegetal, comunicado con el oficio AI SFE 229-

2017 del 27/10/2017. 

En complemento a lo indicado a través del oficio CARTA-SFE-AI-0129-2025 del 11/09/2025, se procede a informar 

que el estado de atención de las referidas recomendaciones no ha cambiado, se mantienen registradas como en 

proceso de cumplimiento, según se muestra en el cuadro siguiente: 

Recomendación Gestión Administración Activa Estado de la Recomendación 

2.3.2.6.2 “Analizar la pertinencia del plazo 
de 120 días naturales establecido en el 
numeral 5.4 del Reglamento RTCR 
325:1997 “Requisitos mínimos aplicables 
a situaciones generales que deberán 

• Por medio del oficio CARTA-SFE-DE-

0436-2025 se remite a revisión de la 

Asesoría Jurídica del MAG, el 

borrador de decreto “Reglamento 

La Administración Activa (AA) deberá 

informar a esta Auditoría Interna (AI) de 

los resultados que se concreten producto 

de la propuesta de reglamento; a partir de 

 
1 En forma errónea se registró en el SISAI la recomendación con estado de atendida (RC); por tal razón, su seguimiento se 
realiza a través del registro complementario que se mantiene en Excel. 
2 La recomendación mantiene vigencia, a pesar de que en la misma se cita el Departamento de Normas y Regulaciones que 
actualmente no forma parte de la estructura vigente del SFE.  

Al contestar refiérase al número de oficio; 

preferiblemente con el uso de firma digital, a 

través de la dirección correo electrónico 

auditoria.interna@sfe.go.cr 
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Recomendación Gestión Administración Activa Estado de la Recomendación 

cumplir con los vegetales, agentes de 
control biológico y otros organismos de 
uso agrícola que pretenden importar 
cuando éstos no estén establecidos en un 
reglamento técnico específico”, situación 
que deberá permitir visualizar los 
siguientes escenarios: 
a) De ser razonable el referido plazo, se 
deberá proceder a validarlo girando las 
instrucciones para que la gestión se ajuste 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
numeral 5.4 del Reglamento RTCR 
325:1997. 
b) De no ser razonable el mismo, se deberá 
justificar técnicamente dicha posición, la 
cual se convertiría en el insumo primario 
para someter ante las instancias 
respectivas, la propuesta de modificación 
al numeral 5.4 del Reglamento RTCR 
325:1997, situación que debe permitir la 
definición del plazo requerido que se 
ajuste a una realidad operativa de la 
Unidad de Análisis de Riesgo de Plagas.  
La decisión que se adopte deberá 

fundamentarse y documentarse.” 

para el establecimiento de requisitos 

fitosanitarios de importación a 

artículos reglamentados”. 

• Mediante el artículo 22 de la 

propuesta de decreto se indica: 

“Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 

26647-MEIC-MAG RTCR 325:1997 

Requisitos mínimos aplicables a 

situaciones generales que deberán 

cumplir los vegetales, agentes de 

control biológico y otros organismos 

de uso agrícola que se pretenden 

importar cuando estos no estén 

establecidos en un reglamento 

técnico específico”. 

• A través del artículo 6 de la propuesta 

de decreto, se define un nuevo plazo 

para la elaboración de los Análisis de 

Riesgo de Plagas (ARP). 

esa información, esta Auditoría Interna 

(AI) adoptará una posición definitiva con 

respecto al estado que deben registrar las 

recomendaciones 2.3.2.6.2 y 2.3.2.6.3; 

por tal razón, estas se registran en 

proceso de cumplimiento (RPC). 

 

Esta Auditoría Interna recibió copia del 

correo electrónico de fecha 02/09/2025, 

mediante el cual, la Asesoría Jurídica del 

MAG remite a valoración de la Dirección 

Ejecutiva del SFE, observaciones y 

comentarios relacionados con el 

mencionado borrador de decreto. 

 

En términos generales, la Asesoría Jurídica 

del MAG hace referencia de los alcances y 

posibilidades de gestión que tiene la 

Administración con respecto al Decreto 

Ejecutivo N°26921-MAG, pero señalando 

los cuidados que se deben tener con 

respecto al accionar que se emprenda con 

relación al Decreto Ejecutivo N°26647-

MEIC-MAG, que corresponde a un 

reglamento técnico. 

 

Por medio del requerimiento R-0002-2026 

del 02/02/2026, se planteó solicitud de 

información para conocer el estado del 

proyecto de decreto, según lo antes 

descrito, por tal razón, se está a la espera 

de la información que suministre la 

Dirección sobre este particular. 

 

 

 

2.3.2.6.3 “Adoptar las medidas necesarias 

que permitan ajustar la gestión del  

Departamento de Normas y Regulaciones 

al cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 142 del Decreto Ejecutivo 

N°26921-MAG (Reglamento a la Ley de 

Protección Fitosanitaria N°7664) y numeral 

5.9 contenido en el Decreto Ejecutivo  

N°26647-MEIC-MAG; lo anterior 

considerando el criterio legal emitido por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos mediante el 

oficio AJ-214-2014 del 01 de agosto de 

2014 (reiterado por medio del oficio AJ-85-

2017 del 27 de junio de 2017).  Dicha 

gestión debe considerar, entre otros 

aspectos, lo siguiente:…” 

• Por medio del artículo 15 de la 

propuesta de decreto se indica: 

“Deróguese el Artículo 142. – De la 

naturaleza de los requisitos 

fitosanitarios del Decreto Ejecutivo 

Nº26921-MAG Reglamento a la Ley 

de Protección Fitosanitaria.” 

• Mediante el artículo 22 de la 

propuesta de decreto se derogaría el 

Decreto Ejecutivo Nº26647-MEIC-

MAG RTCR 325:1997. 
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Quedamos a sus órdenes para aclarar o ampliar la información contenida en la presente comunicación. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Henry Valerín Sandino 

Auditor Interno  

AUDITORIA INTERNA 

 

HVS/ZRA/FPR 

 

C. Sra. Arlet Vargas Morales. Subdirectora Ejecutiva 

 Sra. Marta Chaves Pérez. Jefe Unidad Control Interno y Calidad, MAG 

 Sra. Silvia Ramírez Moreira. Área Control Interno, MAG 

 Archivo / Legajo 
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